
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Regla 12.1.7
Pago de contribuciones y en su caso entero de las retenciones de residentes en el
extranjero que proporcionen los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B 
de la Ley del IVA

Para los efectos de los artículos 20, primer párrafo del CFF, 113-C, primer párrafo, fracción IV 
de la Ley del ISR, 18-D, primer párrafo, fracción IV y 18-J, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, 
los sujetos a que se refieren las citadas disposiciones que proporcionen servicios digitales a que 
se refiere el artículo 18-B de la Ley del IVA, podrán realizar el pago de las contribuciones que 
correspondan de conformidad con los artículos mencionados en la moneda del país de que 
se trate, en las cuentas de la Tesorería de la Federación habilitadas en el extranjero, que dé a 
conocer el SAT en su portal de Internet.

Para determinar las contribuciones señaladas en el párrafo anterior, se considerará el tipo de 
cambio a que se refiere el artículo 20, tercer párrafo del CFF, en el caso de pagos realizados en 
dólares de los Estados Unidos de América. Tratándose de otras divisas se deberá observar lo 
dispuesto en el sexto párrafo del citado artículo 20 del CFF.
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